RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E.E. Nº 2012-171-0001641   Ent. N° 6050/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 26/12 para el servicio de rectificado de Motores;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, con fecha 28.5.12, dispuso adjudicar el servicio de rectificado de Motores, a la empresa Rimar Repuestos SRL, hasta la suma de $ 1:500.000 de acuerdo con el precio de  tipo de motor. La Contadora Delegada en la misma fecha intervino el gasto;

2) que posteriormente, con fecha 19.9.12, el Intendente, dispuso la ampliación de la licitación de referencia en hasta en un 100%;

3) que la Contadora Delegada, con fecha 25.9.12, observó el gasto, debido a la falta de disponibilidad;

4) que en la oportunidad, por Resolución Nº 10054 de fecha 1.10.12, el  Intendente reitera el gasto entendiendo que existen muchos vehículos y maquinaria con problemas en sus motores, lo que conlleva a un gasto excesivo de lubricantes  y en algunos casos hasta su detención;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 25.9.12;

2) Comunicar la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y 

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de  Rivera.”

sd

PAGE  
1

